RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 9 DE DICIEMBRE DE 2015
(E. E. Nº 2015-17-1-0008306, Ent. N° 6554/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca relativas al llamado convocado para la “Adquisición de software de laboratorios”, realizado en el marco del Programa a la Gestión Pública Agropecuaria - MGAP-BID 2182/OC-UR;
RESULTANDO:
1) que, suscripto un Convenio por la República Oriental del Uruguay y el BID, para la ejecución del Proyecto “Programa de Apoyo a la Gestión Pública Agropecuaria”, este Tribunal en Sesión de fecha 17.02.2011 acordó no formular observaciones, señalando que los gastos que se deriven de  la ejecución del Convenio deberán ser remitidos a  este Tribunal; 
2) que en oportunidad del llamado de obrados, se obtuvo la no objeción del BID para la realización del mismo, según surge de la nota de fecha 28.08.2015; 

3) que, realizadas las publicaciones de estilo, al acto de apertura realizado con fecha 16.10.2015 se presentaron las siguientes Firmas: SOFRON Uruguay S.A., Networking Team SRL, Tecnofrom S.A., ABBOT Informatics Corp. y Soluciones y Servicios INDRA Company S.A.; 
4) que, del informe realizado por la Comisión Asesora con fecha 10.11.2015, surge que la Firma Soluciones y Servicios INDRA Company S.A. no presentó copia del poder legal vigente del firmante de la oferta de acuerdo con lo solicitado en las IAO 11.1. Las restantes Firmas cumplen con los aspectos solicitados en el Pliego.  Desde el punto de vista técnico-económico la empresa NETWORKING TEAM SRL presenta la mejor oferta de acuerdo con lo establecido en la Sección III Criterios de Evaluación y Calificación del Pliego de Condiciones.  De acuerdo con lo expresado, en consideración a la propuesta técnico-económica y por razones de conveniencia la CAA sugiere adjudicar la Licitación a Networking Team SRL por un monto total de U$S 566.860,80 correspondientes a la fase uno;

5) que por Nota de fecha 10.11.2015 se solicitó al BID la no objeción a la adjudicación de la licitación, y con fecha 12.11.2015 fue concedida por el Banco;
6) que se adjunta Proyecto de Contrato y anexos a suscribir con la adjudicataria; 

7) que consta Documento de Afectación Nº 001492 de fecha 25.11.2015, Inciso 07 MGAP, UE 001 “Dirección General de Secretaria”, Financiamiento 21 “Endeudamiento externo para proyectos específicos”.                     Prog. 320; Proy. 718; total nominal $ 12:315.213;

8) que se adjunta Proyecto de Resolución del Director General de Secretaría (en ejercicio de atribuciones delegadas), adjudicando la Licitación para “Adquisición de software de laboratorios (LIMS)”, realizada en el marco del Programa Apoyo a la Gestión Publica Agropecuaria –MGAP-BID 2182-OC-UR, a la Firma Networking Team SRL por un total de                               U$S 566.860,80 IVA incluido;
CONSIDERANDO:  1) que se ha dado cumplimiento a lo establecido en las normas de contratación  establecidas por el BID, aplicables en virtud de lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF;
2) que se constatan errores en la compaginación, armado y foliatura de las actuaciones remitidas a este Tribunal, lo que no favorece el control de las mismas y contraviene lo dispuesto por los                  Artículos 49, siguientes y concordantes del Decreto 500/91;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca la intervención del gasto  total de U$S 566.860,80 IVA incluido, emergente del Llamado adjudicado a la Firma Networking Team SRL para la “Adquisición de software de laboratorios”, realizado en el marco del Programa a la Gestión Pública Agropecuaria - MGAP-BID 2182/OC-UR, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente,  así como del cumplimiento de lo dispuesto en el  Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 de 27.12.2007;  
2) Téngase presente lo  expresado en el Considerando 2);
3) Comunicar a la Contadora Auditora; 

4) Devolver las actuaciones.  
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